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a contar desde el día siguiente a la aparición en el «Boletin Oficial dei
Estado» de esta convocatoria. - - .

Octav3.-Los proyectos presentados serán évaluados con arteglo a los
criterios siguientes:

a) Relevancia del proyec.to (en relación a los temas propuestos en
la base 5Cgunda). _ .1. ' bJ Calidad técnica del proyecto y garantía de su ejecución.

1', e) Ajuste entre el coste de los trabajos proyectados y el presupuesto
presentado..

í
~';;:' Novena.-Los proyectos serán seleccionados por una Comisión com-
I ~~a~ _

Pr~idente: EI- Director general de Renovación Pedagógica o persona
1::' en QUien él dC'1cgue.

Vicepresidente: il Director del Centro de Investigación DocÍJmenta-

. I Subdirector general de Educación Compensatoria o. persona en
qUien delegue.. .

l El Subdirector general de Gestión de PersOnal de Enseñanzas Medias
i:."· o persona en qUIen delegue. . .
'" .El Subdirector general de Formación del Profesorado o persona en
,

- ,c qUien delegue. _. ~ _ ,
. } La .v.ocal asesora - del 'Gabinete de la Secretaria de Estado de

(. Educaclon, encarga~a. del Plan de;: Ig"!aldad de Oportunidades.
La Jefe del ServiCIO de InvestigacIón Educativa del CIDE.
Dos p'ro~esores universitarios propuestos por eICIDE. '
Un TccnlcO del CIDE.
La ~csponsable de I~ CO?rdinación de la Investigación del CIDE, qúe

actuara corno. Secretana, Sin voto; ,

. _Décima.-I...á Comisión proPondrá al Secretario de Estado de Educa~
clon 1.05 proyectos que deba~ ~r subvencionados. ·en el plazo máximo
de 5~IS meses desde la apanclón de esta convocatoria en el «Baletio
Oficial del' Estado».

Und~~ima._EI procedimiento establecido para hacer efectiva la
pcrc-epcJOn de la ayuda aprobada será la firma de un contrato entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el Director del proyecto correspon
dicntc. L1 gestión ~onó.,!,ica de dichos contratos será llevada a cabo por.
el Ccntro. ~e Investtgaclon, Documentación y Evaluación.

. Duodl.X'lm~.-Aprobado un proyecto, se comunicará la decisión a su
Director O pnmer firmante, indicándole la documentación que ha de
aporta~ para la formalización del contrato_ El aulor o autores deberán
comunicar, a s':I vez, ~l ~IDE su aceptación o no del proyecto y aportar
la documentacIón sohcltada en un plazo máximo de un mes desde la
fcch.8 de c~mulÚcación~ D.e no cumplirse este requisito se ent~derá. que
los mvt;stlgadores rc':luncH~n. a.la realización del trabajo.

Dcclm?tercera.-~m .PC:DUICIO de ~a comunicación, a que se-refierela
basc antenor, se hara publica la relaCIón de los proyectos aprobados, con
sus presupuestos.

Dccim~ua~a.-I...a aceptación de la realización. de un proyecto
aprobado Implica por pane de sus autores los siguientes compromisos:

a) .Finalizar Ia.inv.esti~ción en el plazo prefijado en el proyecto.
Cualql!ler rc~ra~o JustificatIVO en la entrep. del trabajo asi como
cua~qulcr vanaclón de"la composición del equipo investlpdor deberá
nollficarscal CIDE.· ,

b). Pr~~tar en él ClpE tres ejemplares' de la Memoria de la
InvC5l1gaclon, uno de ellos sm encl;1ademar, ron mención explicita de los
fondos con que aqu~lIa/ue financ!ada. ~on.objeto de agilizar y facilitar
la repr~duc~16n y. dlfuslon.de las.l~veshgaclones, -se recomienda que~ si
es P'?slblc, estas ~n esentas utilizando un procesador de textos (que

_ admita la converslon. de sus fi~eros a formato ASCII) que funcione en
0.rdcnadores cl?'!'P3t1bles eo:n el estándar industrial de 16 bits. bajo

-'5lst~ma operativo, MS-DOS. Los disketes donde se almacene el texto
. seran de 5 1/4", y. tendrá una capacidad de memoria de 320-360 kb.

,e) Presentar, Junto con la Memoria, un resumen o extracto de la
misma, dc ~n~ extensión aproximada de dos folios, en. que se especifi~
quen los obJetiVOs, met?dolo~ia y .resulta~os dt; la ~nvestigación.
. _d) Prcsenta.r un anl~ulo.slntcsIS. de la lDvesltgaclónpara su publica~

clon en una revista. de dl!usl~n natlonal; con mención explícita de los
fondos con que la inVestigación fue financiada •

e) Facilitar cuanta información le sea requ~rida por el Tribunal de
Cuentas.

Decimoquin~.-E.I Mini~terÍ~ de Educación y Ciencia se reserva los
derccho~ de publicaCIón y difUSión, por cualquier medio, de los trabajos
a quc den lugar los proyectos seleccionados.

En ~I case. de ~ue el trabajo no se publique por el Ministerio de
Educaclt~n y Ctencla, éste podrá autorizar a~ a.utor a hacerlo. siempre que
se mencione exp~samente la ayuda reCIbida. Esta mención deberá
aparecer, de la mIsma forma, en cualquier otra publicación parcial o

_total del trabajo Que se autorice.

Decimosexla.-Los: proyectos no- seleccionados se conservarán
durante tres meses a efectos de reclamación Y. transcurrido este tiempo,
serán destruidos.

Madrid, 13 de enero de l-992.-EI Secretario de Estado de Educación,
P. D. (26 de oclubre de 1988), Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo.. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO

Modelo al que deben ajustarse los proyectos

l. Datos de identificación:
J.I Título del proyecto.
1.2. Tema al que concursa (de los especificados en la base segunda).
1.3 Director del mismo y equipo inv.estigador. si hubiere.
lA ,Dirección y teléfono del Director del proyecto.
2. Diseño:
2.1 Planteamiento: ,

Antecedentes o marco teórico en que se inscribe la investigación.
Objetivos Que se pret~nde alcanzar.
2.2 Metodología: ' '

Diseño o. proceso a seguir (instrumentos, poblaciones, muestras,
etcétera):...,

Tipos' de análisis o previsiones de evaluación.

2.3 Etapas en que serealiza~ el proyecto.

3. Recursos necesarios:
3. I Personales:

Datos personales y profesionales. del' Director y colaboradores
(currículum breve).

Funciones en el p~oyecto. '

3.2_ Presupuesto:
Gastos de .personal.
Gastos de malerial
Otros gastos. .
Deducción de la Universida? O IVA.

3.3 Olras ayudas solicitadas o dispOnibles, para el proyecto.

ORDEN ,de 17 de enero de 1992 por la que se prorroga el
plazo l'Sttlbl«ido·,cn la de /5 de marzo de 199/ para la
just(ficaclán de las Q.vudas económicas recibidas por las

.Confederaciolles y Federaciones de Padres de Alumnos. en
vínud.de la cOnl'ocaloria anunciada al efec;to.

Por Ordenes de S de junio y 22 de julio de'1991 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 31), se hizo ,pública la concesión de ayudas para financiar
actividades y gastos de infraestructura de Confederaciones de Padres de
Alumnos de ámbito estatal y otras Confederacio,nes y Federaciones de
Padres de Alumnos, respectivamente, previamente ronvocadas por
Orden de 15 de marzo de 1991. '

En elapartado noveno de la Orden de convocatoria de 1S de marzo
de 1991 se señalaba. como plazo para justificar la .aplicación de las
cantidades concedidas a cada Federación O Confederación, hasta el 31
de cnerode J992. ,...-' . '.
. Como quiera que si bien las Ordenes de concesión· tuvieron' lusar en,
los meses de junio y julio, es lo cierto que las Entidades beneficianas no
han recibido el 70 por 100 de· la. cantidad concedida, en concepto de
actividades, basta fecha reciente, lo que ha hecho prácticamente
imposible que pudiesen justificar la aplicación de la rosima '/, por
tonsiguicnte, recibir el 30 por 100 restante.

En .consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Porrogar el plazo establecido en el apartado noveno de la

Ordcn dc 15 de marzo de 1991 (<<Bolet-in Oficial del Estado» de 3 de
abril), señalándose -como nuevo y definitivo plazo el 3-1 de marzo de
1992, para justificar las cantidades· recibidas por las Federaciones y
Confederaciones de Padres de AlumnQs, con los mismos condiciona
mientas que los señalados en el apartad9 octavo de la citada Orden de
convocatoria. es decir, para percibir el 30 por 100 que aun resta de la
cantidad total concedida en concepto de actividades. será preciso haber
justificado la aplicación del 70 por 100 ya percibido.

Scgundo.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid., 17 de enero de 1992.-P. D. (Orden 'de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal~

caba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares e Ilmo. Sr. Interventor

Delegado.


